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l"RANCrSCO FRANCO

El M1n1stro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CA8TIELLA y M.<\l7,

ASÍ lo dispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta. y nueve.

As! 10 dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nUeve.

Ilmo. Sr. Director general de Impuest,os Djrectos.

Segtmdo.-Esta modificación entrará en vIgor en 1 de enero
de 1970.

Lo que e-omuní-oo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos uños.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-P D., el Subsecretario, José

Maria Lator-re.

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se tn
dU'lIe u.na Nota al apartado a) del emgrafe 9146 de
las Tarifas d,e Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial par la que se {amt.lta para la venta 4e cá
maras fotográficas de uso exclusivamente infantil.

nust-risimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 25 de abril de 1969,

Este Ministerio se ha servido disponel':

Primero.-Inwrporac1ón de un(\, Nota al apartado dl del
epígrafe 914'6, en los siguientes términos:

«Eplgrafe 91...,. dl.

Nota.--Este apartado faculta para la venta al por menor de
máquinas fotográficas de uso infantil. caracterizadas por las
siguientes limitaciones: un solo tamaño de negativo, sin se
lección de distancias ni apertura de diafragma, carentes de
sistemas para la graduación de luces de exposición, sin rebO
binado ni contador de exposiciones y confeccionadas, en su
mayor parte. a base de plástico inyectado.»

Segundo.-Esta modificación entrara en vigor en 1 de julio
d€ 1969.

Lo que cOIl1lUlico a V. 1. para su 0Onocimipnto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuesta:; Directos.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

DECRETO 911/1969, de 8 de mayo, por el que se
crea la Embajada de España en Wellingtan.

A propuesta del Ministro de Asunoos Exterlores y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticinco de~bril de mil novecientas se-senta V nueve,

Vengo en disponer:

Articulo ÚDico.-Como consecuencia del establecimiento de
relaciones diplomá.ticat> entre España y Nueva Zelanda, se crea
la Elnbajada de España en Wellington.

Articulo único.-Como consecuencia del establecim1ento de
relaciones diplomáticas entre Espafia y Malti\ se crea la Emba
Jada de Espafia en La Valetta.

DECRETO 910/1969, de 8 de mayo, por el que se
crea la Embajada de Espaiuz. en La Valetta.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa d~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticinco de abrU de mil novecientos; sesenta y nueve,

Vengo en disponer;

FRANCISCO FRANCO

nustrlsimo seflor:

El MIntstro de Asuntos Exter1ores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

ORDEN de 13 de mayo de 1969 par la que se tn·
cluye el apartado f) en el epígrafe 6142 de las
Tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto l1Utustrtal,
que clasifica la venta al por mayor de articulos
propios para la decoración de habitaciones.

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su~

perior CODsultiva de la Licencia FIscal del Impuesto Industrial
de 25 de abril de 1969,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Pr.imero.-Incorporaclón de un nuevo apartado f) al epigra
fe 6142, en lossíguiente-s términos:

ORDEN de 22 de mayo de 1969 sobre preferencia
en la concesión de préstam.os a los agrÍCUltores
damnificados por las heladas en tlaria.'l provincias.

Excelentísimos señores:
El Ministerio de Agricultura comunica a éste de Hacienda

que en el pasado mes de abril se ha producido un régimen <le
heladas en diversas zonas de las provincIas de Albacete, Al1~

cante, Almeria, Balea.res, Granada, Murcia y Valencia, que nan
ocasionado pérdidas importantes en diversos cultivos.

A fin de -allviar la situación individual de los agricultores
damniflcados, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Por las Entidades oficiales de crédito (Banco de
Crédito Agrlcola y Entidades colaboradoras) se dará preferel14

cia. dentro de las líneas de crédito y condlciones autoriZadas,
a. los préstamos que soliciten los agricultores damnificados por
las be1ad&s en las provincias de Albacete, Alicante, Almerfa,
Baleares. Granada, Murcia y Valencia.

8egundo.-Sin perjuicio de las facultades comprobatorias de
dichas Entidades, se solicitará informe de los servicios del Mi
nisterio de Agricultur-arespecto a los daños süfridos por los
prestatarios.

Tercero.-Se autoriza a las Entidades oficiales de crédito
para que, en los casos que a su juiCiO resulten debidamente
Justiflcados, puedan conceder prórroga de, hasta un año en el
plazo de amortiZación de los préstamos que hubiesen otorgado
oon anterioridad a los agrieultores y Entidades afectados ¡xx
las !leladas.

Lo que connmioo a VV. EE. para su conoolmiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
'Madrid, 22 de mayo de 1969.

ESPmOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito a Medio
y Largo P.lazo y Subsecretario de Ha.c1enda.

HACIENDAMINISTERIO DE

«Epígrafe 6142.

f) De artículos y géneros, exclusivamente para el recubri
miento de habitaciones, tales CQ1IlO papel pintado, tejidos, plás
ticos u otra materia, zócalos y molduras, y del material nece
sario para su ap11cae1ón, como cuchilla.s. cepillos, cubOs y calas;
ele puertas plegables, persianas, alfombras. moquetas y demás
artleuIos para CUbrir pisos.

Cuota de cla,se primera.

Este- a.partado" -faeU1ta para la t:olocaciún df'los artículos
enunciados, vend·ídos pO!' e-l propio comereíante.;)


